
 

 

 
 

RAD. 2021-00305 

Correo Electrónico: j11fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Cali, Octubre 19 de 2022.- A Despacho de la 

señora Juez las presentes diligencias informando de solicitud remitida por el 

curador ad litem del señor Guillermo León Barrera Estupiñán el día 4 de este 

mes y año.- Sírvase proveer.  

 

JOSÉ ALBEIRO RODRÍGUEZ CORREA 

Secretario 

_______________________________________________________________ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

AUTO No. 1851 

 

Cali, Octubre Diecinueve (19) de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

RADICACIÓN No. 76001-31-10-011-2021-00305-00 

 

 

Mediante escrito radicado a través de correo electrónico,  el curador ad litem 

del señor Guillermo León Barrera Estupiñán solicita el aplazamiento de la 

audiencia señalada por el despacho para el día 10 de Noviembre de 2022, 

debido que para esa misma fecha fue fijada diligencia en otro juzgado 

mediante providencia del 25 de Agosto de 2022, antes del auto proferido por 

este Despacho, lo cual acredita, por lo que se accede a lo pedido y se señala 

nueva fecha, para el día veintiséis (26) del mes de enero de 2023, 

desde las 8.30 de la mañana  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

    

        
FULVIA ESTHER GÓMEZ LÓPEZ 

Juez Once de Familia de Oralidad  

y.c.a.   

PUBLICADO EN ESTADO ELECTRÓNICO 
# 176 DEL 20/OCT/2022.

MIRAR ESCRITO ABAJO
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